
De acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de novimebre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español 
lasDirectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 
(BOE núm.272 de 9 de noviembre de 2017).

Y teniendo en cuenta la solicitud formulada por el órgano promotor del expediente, pone de 
manifiesto la necesidad de tramitar este expediente de contratación con las siguientes 
características:

3- Valor Máximo Estimado: (Art. 101 LCSP 9/2017):

El valor estimado del contrato es de 343.099,20 € .

4- Procedimiento y criterios de adjudicación:

Considerando el importe del valor estimado y de conformidad con el artículo 159.6 de la 
LCSP, el procedimiento de adjudicación de este contrato es ABIERTO, con Pluralidad de 
Criterios.

EXPEDIENTE  PA SUM 20/021

DENOMINACIÓN  SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL PARA RECOGIDA DE 
RESIDUOS BIOLÓGICOS

1- Objeto del Contrato (Art. 99 LCSP 9/2017)

El objeto del presente contrato es el SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL PARA RECOGIDA 
DE RESIDUOS BIOLÓGICOS.

2- División en Lotes  (Art. 99 LCSP 9/2017):  

Descripción LoteLOTES

BOLSAS DE ORINA SIN GRIFO1

BOLSAS DE ORINA CON GRIFO2

BOLSAS DE ORINA ESTÉRIL CON GRIFO.- 2000ML3

BOLSAS DE ORINA ESTÉRIL CON GRIFO.- 40000ML4

COLECTOR DE ORINA5

CONTENEDOR CON TAPA6

CONTENEDOR MUCOSIDADES ASPIRACIÓN7

FRASCO DE VACÍO DE TOROCOCENTESIS8

SONDA RECTAL PARA CONTROL FECAL9

BOLSA DRENAJE10

CONECTOR BOLSA11

BOLSA-CONTENEDOR12

BOLSA-CONTENEDOR PARA ASPIRACIÓN DE LÍQUIDOS13
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Ref: 47/337250.9/20



ORDENAR el inicio y tramitación del expediente de contratación, de conformeidad con lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para la contratación del SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL PARA RECOGIDA DE 
RESIDUOS BIOLÓGICOS, por un importe de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (165.295,13 €) al que corresponde una 
base imponible de 142.958,00 € y  un IVA de 22.337,13 € y la duración del contrato será de
24 meses más 24 meses de posibles prórrogas.

Gema Sarmiento Beltrán
Directora de Recursos Humanos

Directora Gerente Suplente
(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad)

Hospital Universitario de Fuenlabrada 

     Fuenlabrada a   jueves, 30 de julio de 2020

Teniendo en cuenta el artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas pro considerarse los más adecuados para la adjudicación de este 
contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio.

Criterios Automáticos:

  Criterios cuantitativos relacionados con el coste: hasta 70 puntos
  Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 30 puntos
                                                                                                   TOTAL    100 PUNTOS
5- Condiciones especiales de ejecución: 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo estableciedo en la Ley de 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 
así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los 
recursos naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener o mejorar los 
valores mediambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.

6- Presentación de proposiciones por medios electrónicos: Sí.

Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, debiéndose tener en cuenta las 
indicaciones de la cláusula 12 del PCAP.

Por lo expuesto, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas según lo 
previsto en el artículo 15. 2 h) de los Estatutos del Ente Público Hospital Universitario de  
Fuenlabrada”, aprobados por el Decreto 196/2006, de 26 de diciembre de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, actúa como órgano de contratación:

RESUELVE
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